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eua^promncia a e L e ó u w 
\ 1 Ki •? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que ios Sres. Alcaldes y 
ícretarios reciban los números de 

este B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un eiempiar en ei sitio de costum-
ore. donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá veriücarsp cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puDiicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL ae fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a ia Admí i :•: ción 

d; dicho periódico (H rjen de 6 de 

Abr i l de 185^. 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Subsanando error del articu

lo 1.° de la Orden de esta Presiden-
nia, de 4 de Noviembre actual. 

Orden.—Dictando normas sobre el 
envió de donativos por las Juntas 
provinciales a la Comisión de Ha
cienda. 

Administración Provincial 
iputación provincial de León. 

Circular. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgado. 
Requisitorias. 
Cédulas de emplazamiento. 

^nuncios particulares. 

m m m m k m LA IUNTA TÉCNICA 
BEL ESTADO 

O R D E N E S 
Habiéndose padecido error en la 

inserc ión del a r t ícu lo 1.° de la Or
den de 4 de Noviembre corrien
te, publicada en el Boletín Oficial del 
día 5, a con t inuac ión se inserta de
bidamente rectificado el expresado 
ar t í cu lo 1.° de la Orden aludida: 

«rQuedan exceptuados para el pre
sente curso del pago de derechos de 
inscr ipc ión oficial o libre, bien abo
nados en metá l ico o papel t im
brado, así como de los derechos de 
p rác t i cas en todos los Estableci
mientos dependientes del Ramo de 
Ins t rucc ión Púb l ica , los huér fanos 
de los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Clases del Ejército, 
Armadas e Institutos de la Guardia 
c i v i l y Carabineros, Cuerpo de Se
guridad y Mil ic ias Nacionales, que 
hubieren muerto en acción de gue
rra o como consecuencia de las he
ridas recibidas en c a m p a ñ a , así 
como los de aquellos que hubieren 
sido asesinados por los r e b e l d e s -

Francisco G. Jo rdana .» 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura. 

Excmo. Sr.; Algunas Juntas pro
vinciales encargadas de la recauda
ción de donativos para la Suscrip
ción Nacional , vienen efectuando las 
entregas de monedas, alhajas y. me
tales preciosos, procedentes de a q u é 
llos, unas veces, con sus elementos 
desmontados, y otras en lingotes, lo 
que por no ajustarse a las leyes, pe
sos, forma y carac te r í s t icas exigidos 
por la Orden de la Junta Técn ica , de 
2 de Noviembre de 1936, reguladora 
de las operaciones de esta índo le , 
exige nuevos tratamientos de fundi
ción con las mermas y gastos consi
guientes, y a fin de que cese inme
diatamente ese s i tuación, dispongo: 

Art ículo ún ico . A partir de esta 
fecha, todas las monedas, alhajas y 
metales preciosos que posean y reci
ben en lo sucesivo las Juntas pro
vinciales encargadas de la recauda
ción de los donativos de referencia, 
d e b e r á n ser entregados en la Sec
ción de Donativos de la Comisión de 
Hacienda, en la misma forma en 
que se reciban de los respectivos do
nantes y pe r iód i camen te en plazos 
no superiores a tres meses; abste
niéndose , por tanto, de efectuar con 
los expresados objetos operaciones 
de ninguna clase, por estar ello ex
presamente encomendado al Labo-
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ratorio de metales preciosos de la 
Delegación de Industria de Burgos, 
en vir tud de la Orden anteriormente 
cisada. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Burgos, 11 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal .—Francisco 
G- Jordana. 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Hacienda. 

idiínistrasióo provincial 
Dipntacíon w m m M de León 

C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Esta Comisión, en sesión de 10 del 

corriente, a c o r d ó que para la forma
c ión de expediente de admis ión de 
alienados en Establecimiento ade
cuado, por cuenta de esta Excelent í -
sima Dipu tac ión Provincia l , son ne
cesarios los documentos siguientes: 

1. ° Instancia del familiar m á s 
allegado al enfermo o del represen
tante legal de éste, y en su defecto, 
de la persona que con el conviva, 
so l ic i tándolo de la Excma . D i p u 
tac ión . 

2. ° Certificación de nacimiento 
del enfermo y caso de haber nacido 
fuera de esta provincia, acreditar su 
residencia o residencias en los diez 
ú l t imos años . 

3. ° Certificación de la contribu
c ión (cuota anual) que por todos, los 
conceptos paguen, tanto el enfermo 
como sus familiares obligados a 
prestarle alimento (cónyuge, ascen
dientes, descendientes y hermanos) e 
in fo rmac ión testifical ante la A l c a l 
día de su domic i l io que acredite si 
el enfermo o familiares indicados, 
poseen bienes de riqueza amil larada. 

4. ° Certificado extendido en el 
papel correspondiente del Colegio 
Oficial de Médicos, firmado por un 
Médico colegiado, cuya firma legali
ce el Subdelegado de Medicina de su 
Distrito o en ausencia de éste el A l 
calde o el Juez munic ipa l , en el que 
se h a r á constar la existencia de la 
enfermedad y la necesidad del inter-
namiento fundada en: 

a) L a enfermedad ps íqu ica que 
aconseje su aislamiento. 

b) L a peligrosidad de origen psí^ 
quico. 

c) L a incompat ibi l idad con la 
vida social, y 

d) Las tox icoman ías incorregi
bles que pongan en peliglro la salud 
del paciente o de la vida y bienes de 
los demás . (Real decreto de 9 de Fe
brero de 1929 y Decreto de 3 de Ju l io 
de 1931 reformado por Decreto de 
27 de Mayo de 1932). 

N O T A : Mientras el presunto ena
jenado o demente pueda permanecer 
en su casa sin peligro para la fami
l ia , sin molestar excesivamente a 
quienes vivan en las habitaciones 
contiguas o sin perjuicio evidente 
para la salud del mismo paciente, 
no podrá ser llevado al Manicomio 
ni aun en observac ión . 

Se cons ide ra r án como pobres para 
estos efectos a los que paguen al Te
soro por todos los conceptos una 
con t r i buc ión anual no superior a 
100 pesetas, fijándose esta cuota co
mo tope y si hubiera sueldo o jorual , 
que no pasen éstos de 3.000 pesetas 
anuales. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 12 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Raimundo R. del V a l l e . — E l 
Secretario, José Peláez. 

MínisMon micíi 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Excma . Dipu

tación en sesión celebrada el día 10 
de los corrientes, el p a d r ó n de cédu-
laspersonalescorrespondiente al a ñ o 
de la fecha, se advierte al públ ico 
que por un plazo de diez díás , du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, se p o d r á n formular las re
clamaciones por los interesados ante 
la Comisión gestora de este Excelen
t ís imo Ayuntamiento, con'las prue
bas en que se funden, se halla de 
manifiesto el referido p a d r ó n en el 
Negociado de Arbi tr ios deTeste M u 
nicipio, con el fin de que los intere
sados que se consideren perjudica
dos por su clasificación, puedan for
mular la oportuna r ec l amac ión . 

León, 15 de Noviembre de 1937,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Usoz. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Aprobado por este Ayuntamiento 
E l presupuesto munic ipa l ordinario 
para el a ñ o 1938, se hal la expuesto al 
púb l i co en Secrelar ía por espacio 

de quince días , durante cuyo plaz0 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
cont rá el mismo. 

L a Antigua, a 10 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año triunfal).—.^ 
Alcalde, Isaac F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Se hal lan expuestos al público 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, con el fin de oír reclamaciones, 
los documentos siguientes, formados 
para el a ñ o de 1938: 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria, por ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días. 

Matr ícula de la con t r ibuc ióñ in
dustrial y de comercio, por diez días. 

P a d r ó n de vehículos automóviles, 
por quince días . 

Fabero, a 5 de Noviembre de Í937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal 
de, P. A . , (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y al objeto de oír reclama
ciones, se hal lan expuestos al públi
co, por los plazos que se indican, los 
siguientes documentos, confecciona-
Jos para el a ñ o 1938: 

Matr ícula industrial , por diez días. 
P a d r ó n de vehículos automóviles, 

por quince días. 
Vil laquejida, a 8 de Noviembre 

de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Eustaquio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
púb l i co en Secretar ía por el plazo 
de ocho días, durante los cuales 
p o d r á n interponerse por los intere
sados las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

o 
o o 

Igualmente se hal lan de manifies
to al públ ico , por el plazo de diez y 
quince días, respectivamente, a fii1 
de oír reclamaciones, la matr ícula 
de industrial para el p róx imo año 
de 1938, y el p a d r ó n del arbitrio mu
nicipal sobre la venta directa de be
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes para el corriente año . 

Noceda, Noviembre de 1937 (Se' 
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Alca lde 
José Antonio Rodríguez. 



Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el p róx imo ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
decretaría munic ipa l por espacio 
je ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
pueden presentarse reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, 6 de Novien»bre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, Serafín Reyero. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Habiendo sido confeccionada la 
matrícula industrial de este Ayun
tamiento para el año de 1938, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
diez días, al objeto de oír recla
maciones; pasados que sean, no se
rán atendidas las que se presenten. 

Brazuelo, 5 de Noviembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El A l c a l 
de, José Santos Pérez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Sardonedo 

Durante el plazo de quince días , 
queda expuesto al públ ico en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
el presupuesto ordinario de esta 
Junta para el año actual, y las orde
nanzas para la exacción de los a rb i ' 
trios por aprovechamientos comu
nales. 

Sardonedo, a 10 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año T r i u f a l ) . -
E l Presidente, Vicente Arias. 

Ayuntamiento de 
Val delSan Lorenzo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a e l ejercicio 
tie 1938, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipa l por t é rmi 
no de ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
podrán formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones qúe 
estimen pertinentes. 

Va l de San Loren/o, a 9 de No
viembre de 1 9 3 7 (Segundo |Año 
Tri unfal).—El Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Junta vecinal de Jiménez de Jamuz 
Hab iéndose formalizado el reparto 

ordinario vecinal para el año actual, 
queda éste expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince días en la Secre
tar ía de esta Junta, para oír recla
maciones, las cuales no serán aten
didas si no se justifican plenamente. 

J i m é n e z de Jamuz, a 10 de No-
v i émbre de 19 3 7 (Segundo Año 
Triunfal). — E l Presidente, Pedro 
Gordón. 

M I M M I H I !te losticii 

Ayunlamiento de 
E l Burgo Ronero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 presupuesto ordinario para elfaño 
de 1938,queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince^días siguientes, 
Podrán interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, por cualquiera de los moti-
vos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto Munic ipa l . 

E l Burgo Ranero, a 9 de Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Felipe Antón. 

Juzgado de primera instancia c ius-
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 

de León y su partido. 
Hago saber: que este Juzgado se 

hace efectiva por la vía de apremio 
la i ndemnizac ión que como respon
sabilidad c iv i l fué señala por la A u 
toridad mi l i t a ren expediente de i n 
cautaciones seguido contra Ricarda 
Diez García y Urbano Sahagún Diez, 
donde se ha acordado sacar a terce
ra subasta sin sujeción a tipo los 
bienes que les fueron embargados y 
que luego se reseñarán , habiendo se
ñ a l a d o para que tenga lugar el re
mate en la sala audiencia de este 
Juzgado (Cervantes 10), el p róx imo 
día 29 del actual y hora de las doce, 
bajo las condiciones de la Ley y en 

! un solo lote. 
Muebles objeto de la subasta 

Una mesa de madera de chopo 
usada, en 6 pesetas. 

| Nueve cuadros de pared-propagan
da, en una pesetas. 

Varias piezas bater ía cocina, en 2 
pesetas. 

Cuatro sillas de madera, en 8 pe
setas. 

Una mesa camil la , en 6 pesetas. 
Una arca de madera usada, en 8 

pesetas. 
Una romana en mal uso, en una 

peseta. 
Tres cubos chapa y 42 piezas ba

tería cocina usados, en 18 pesetas. 
Una cama madera con somier, 

usada, en 60 pesetas. 
Una manta en mal uso, en 4 pese

tas. 
U n cobertor blanco usado, 3 pese

tas. 
Una mesilla de noche usada, en 6 

pesetas. 
Un baú l usado, en t> pesetas. 
Seis sillas madera con asiento car

tón-p iedra , en 24 pesetas. 
Un aparador usado, en 30 pesetas. 
Varios efectos de cristal y loza, en 

8 pesetas. 
Un neceser de madera usado, en 

4 pesetas. 
Diecisiete discos gramola usados, 

en 17 pesetas. 
Varias ropas de mujer y hombre 

en mal uso, en 15 pesetas. 
Una mesa de madera, en 12 pese-

setas. 
U n tapete negro, de la anterior, en 

una peseta. 
U n abrigo y un chaleco caballero 

usados, 6 pesetas. 
Dos camas, una de madera, con 

co lchón , colcha, almohada y otra de 
hierro con je rgón , en 65 pesetas. 

Un baú l , con varios trapos y ropas 
viejas, en 2,50 pesetas. 

Dado en León a 9 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año THunfal .— 
Enr ique Iglesia.—El Secretario j u d i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

• . : 'i" o 'o •-'•>'.''; ••• •;" 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instuncia e in s t rucc ión 
del partido de León. 
Hago saber: Que este Juzgado se 

hace efectiva por la vía de apremio 
lu i n d e m n i z a c i ó n que como respon
sabilidad c iv i l fué seña lada por la 
Autoridad Mi l i t a r resolviendo expe
diente de incautaciones contra Faus
tino Rodríguez Olmo, vecino de V i -
Uaturiel, donde se ha acordado sa
car a públ ica subasta por primera 
vez, los bienes embargados y que 
luego se re seña rán . E l acto del re
mate t end rá lugar en la sala audien-
cia de este Juzgado (Cervantes 10), a 
las doce horas del p róx imo día 6 de 

L 



Diciembre, con las condiciones ge
nerales para esta clase de actos y la 
especial de que todos los gastos de la 
escritura de venta serán de cargo del 
adquierente. No existen ni se suplen 
t í tulos de propiedad de los inmue
bles que no están inscritos en el Re
gistro. 

Bienes que se subastan 
1. ° Una huerta, en t é r m i n o de 

Roderos, Ayuntamiento de Vi l la tu-
r ie l , al sitio de la Vega, de 7 fanegas 
de cabida, que l inda: Oriente, cami
no servidumbre; Mediodía, Antol ín 
Redondo; Poniente, Ama l i a Mangas 
y Norte, Fel ipe Redondo. Tasada en 
8.000 pesetas. 

2. ° Otra tierra, secana, al mismo 
t é r m i n o y sitio del Canto, de 5 hemi-
nas de cabida, que l inda: Oriente» 
camino públ ico ; Mediodía , Manuel 
González; Poniente, Madr i z y Norte, 
Abund io Mart ínez. Tasada en 625 
pesetas. 

3. ° Otra l inar, en igual t é r m i n o y 
sitio de la Carrera, regadíp, de una 
fanega de cabida, que l inda: Orien
te y Norte, Clotilde Pernia; Medio
día , Maturino Treceño y Poniente, 
Madr iz . Tasada en 1,500 pesetas. 

4. ° U n prado, en t é r m i n o de San 
Justo y sitio que l laman el Pradi l lo , 
de 2 heminas de cabida, que l inda: 
Oriente, Madr iz ; Mediodía , Cayo Pé 
rez; Poniente, mojoneras y Norte, 
Gregorio Redondo. Tasado en 1.000 
pesetas. 

5. ° Otro prado, en t é r m i n o de 
Mancil leros y sitio que l laman Los 
Llamazares, regadío, de 7 celemines 
de cabida, l inda: Oriente, camino; 
Mediodía , Isaac García; Poniente, 
paso públ ico y Norte, Isidoro Sando-
va l . Tasado en 1.000 pesetas. 

Dado en León a 9 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Tr iunfa l .—Enri 
que Iglesias. — E l Secretario jud ic ia l , 
Va len t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don I l umína lo Mata Pastrana, Juez 

munic ipa l de Santas Martas. 
Por el Presente se cita a D . Juan 

Giménez Iniestas, Antonio Giménez 
Iniestas y Pr imi t ivo Blanco Mart ín , 
ambulantes, ignorándose el parade
ro de los mismos, para que compa-
rezcán ante este Ju/gado el día 19 del 
actual y hora de las catorce, como 
presuntos culpables del robo de pa-
lomás , sumario n ú m e r o 107 del a ñ o 
1935, para la ce lebrac ión del ju ic io 

de faltas y de no comparecer se les 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 
Lo manda y firma el Sr. Juez de este 
distrito. 

Santas Martas, 5 de Noviembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Juez munic ipa l , Iluminato Mata.— 
P. S. M . : E l Secretario, José Pérez. 

Requisitorias 
Collado Somoano Manuel , hijo de 

Antonio y de Aduanan, de 22 años 
de edad, soltero, de oficio tejero, ve
cino de Carmen (Cangas de Onís) , 
y vecino de L a Robla, en este par
tido jud ic ia l , comparece rá en el tér
mino de diez días, a partir de la pu
bl icac ión del presente en los per ió
dicos oficiales, ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión , para constituirse en pri
sión con motivo del sumario que se 
le ha instruido por tenencia de arma 
de fuego, con el n ú m e r í 28 de 1936, 
en el que se hal la procesado; aperci
b iéndole que, de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

A la vez, ruego y encargo a todas 
las autoridades, procedan a su busca 
y captura, pon i éndo lo a disposic ión 
de este Juzgado, en el Depósi to mu
nic ipal de esta v i l l a . 

Dado en L a Veci l la , a 2 de No
viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Juez de Ins t rucc ión 
accidental, (ilegible).—El Secretario 
accidental, (ilegible). 

« * * 
Luis Solero, cuyas d e m á s circuns

tancias personales se ignoran y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado munic ipa l de León en 
juic io de faltas por daños , compare
cerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectivas las costas e indemni
zación c i v i l , y multa a que fué con
denado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a 11 de Noviembre 
de 1937.—El Secretario, E . Alfonso. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido en providencia de esta 
fecha, dictada en ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a promovido por el 
Procurador D. Ricardo Mart ín Moro, 

en representac ión de D. Cesáreo Gar^ 
cía Aguado, labrador y vecino {j& 
Tabladas (Barrios de Nistoso - Ayu^,. 
tamiento de Vil lagatón) contra don 
Manuel Rodríguez Diez y D.a Isidra 
Cabezas, vecinos que fueron de Ta
bladas, y cuyo actual paradero se 
desconoce, sobre r ec l amac ión de rail 
doscientas pesetas, intereses a razón 
de seis por ciento anual de tal suma» 
desde el trece de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis hasta el 
catorce del presente mes de Sep
tiembre, y costas, se emplaza a di
chos demandados para que en el 
t é rmino improrrogable de nueve 
días, siguientes a la inserc ión de la 
presente cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan 
en los autos, pe r sonándose en forma, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Astorga, diez y seis de Octubre 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Secreta
rio jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

Núm. 459.-17,00 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Habiéndose extraviado las libretas 
n ú m e r o 37.537 y 37.538 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

N ú m . 452.-4,50. 

BANCO URQUIJO VASCONGADO 

S U C U R S A L DE L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros de esta Sucur
sal n ú m . 2.524 y el Bono de Imposi
ción Anua l n ú m , 791, se hace públi
co, que si en el plazo de quince días, 
a partir de la pub l icac ión de este 
anuncio, no se hubiera recibido re
c l amac ión alguna, se exped i rán otra 
nuevo, quedando anulados los ante
riores. 

N ú m . 458.-6,00 ptas. 

L E O N 
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